
  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Ce 

NUMERO: 0. os AUMENTO DE . «CAPITAL Y 

Co + REFORMA DE. ESTATUTOS 

o Cro DECO 9 LA: ¿COMPAÑIA 

er a a as O EUCADILSA 2 co o 

ppt CUANTÍAS: SS 3'000.000 00. 

Ena ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del.Ecuador.el día. veintidós .de Agosto de 

mil: novecientos: noventa y cuatro, antemé Abogado 

EDUARDO FALQUEZ-AYALA, Notario Titular Séptimo de 

este cantón, . comparece: . .el. señor . JOSE +: CORNEJO 

CEYALLOS, quien declara: ser: ecuatoriano; ..casado, 

Contador, en su calidad de:GERENTE- GENERAL y porttanto 

Representante. Legal de la *. Compañía. EUCADIL S.A., 

según consta del nombramiento. debidamente aceptado e 

inscrito que se inserta en.la presente Escritura Pública! con 

el.carácter de habilitante— La. compareciente es-mayor de 

edad, «domiciliada en ésta ciudad, persona capaz para 

obligarse y contratar a. quién por haberme presentado st 

respectivo documento de identificación de conocer doy fe, 

el mismo que comparece a celebrar esta Escritura Pública 

de. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA.DE ESTATUTOS, 

sobre cuyo objeto w resultados” éstá bien instruído;¿ a la 

que: procede .de uña. manera. libre y espontánea y para su 

otorgamiento-me presenta la minuta que dice así: " SEÑOR 

NOTARIO Sirvase: autorizar + en 3 el: Protocolo: de 

Escrituras Públicas a su cargo, una «por la cual conste el 

Auruento de Capital: y Reforma 'de Estatutos dé la



Compañía EUCAOIL $. A. de conformidad con las cláusulas 

que a continuación se detallan- CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES Comparece, otorga y suscribe la 

presente Escritura Pública « el señor JOSE CORNEJO 

CEYALLOS , a nombre y en representación de la Compañíz 

EUCADIL S.A. en su calidad de GERENTE GENERAL; según 

constawdel nombramiento y certificación correspondiente 

que se agrega:e incorpora a la presente Escritura Pública 

como documento habilitante y debidamente autorizado 

para el efecto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha Tres de Agosto de.mil novecientos 

noventa y cuatro. Copia: certificada del Acta de Junta 

leneral antes mencionada, se la agrega e incorpor: cb
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presente Escrm tura . como documento — habilitan 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Hediante 

Escritura Pública celebrada el tremta y uno de Marzo de rml. 

novecientos noventa y dos, ante el  Hotario Wigésimo 
4 =W.. 

evaquil, Abogado MARLOS DIAZ rm
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CASQUETE elmsenta cen el Registro Mercantil del Cantón 

de Mayo de mil novecientos noventa y 

dos, se constituyó la Compañia Anónima EUICAOIL S.A, 

un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES; b) En 

sesión de Junta beneral extraordinaria de Ácciomistas de-la 

Lompañía FUCAOIL SA, celebrada en Agosto tres de mil 

con 

novecientos noventa: y cuatro, se resolvió Aumeñtar el 

Capital Soctal de la compañía de. DOS. MILLONES .DE 

SUCRES a CINCO — MILLONES DE SUCRES, mediante. Ja 

   



  

de 

emisión: de Tres mil. nuevas Acciones Ordinarias 

EDUARDO FALQUEZ AYALA Mominativas de un. milísucres - cada una; d) Due como 

consecuencia - del Aumento de Capital se -Reforman. los 

Artículos Quinto y Sexto de. los Estatutos de la Compañía; 

y autoriza al Gerente beneral de la- Compañía, * para:que 

otorgue "y suschiba la correspondiente Escritura Publica, en 

los terminos estáblecidos en. dicha Junta General «que se 

agrega e incorpora «a la presente Escritura Pública cómo 

documento - - habilitante». - CLAUSULA -!..- TERCERA: 

DECLARACIONES:- Ton los antecedentes expuestos:én la 

cláusula: anterior," el señor JOSE: CORNEJO: CEVALLOS, 

por los derechos: que representa de la Compañia Anónima 

EUCAOIL SA, en:su calidad de Gerente: General declara: 

UNO: “Que “el 'Capital Social' de su representada ha sido 

aumentado-en la cantidad de TRES MILLONES -DE- SUCRES 

mediante la: emisión de Tres .mil. nuevas. Acciones 

Ordinarias y Nominatrvas de UN MIL, SUCRES cada una; de 

manera» que: el nuevo Capital Social dela misma es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en Linco mil 

Acciones Ordinarias y Mominatiwas «de UN “MIL SU6RES 

cada una: de ellas; DOS: Que las Cinco. mil? nuevas 

Acciones: Ordinarias y 'Nominativas' - de “UN MIL: SUCRES 

cada una de ellas, han sido «suscritas y pagadas :/én la 

forma -' que. consta «del- Acta de Junta - General 

Extraordinaria ' de Accionistas de -. la Compañía 

EUCAOIL $. A: de fecha .Tres' de Agosto ' de 'ml 

novecientos ' noventa y: cuatro; TRES:- Que “Como



consecuencia de lo antemor quedan reformados los 

¿£rticulos:  Lumto y Sexto del Estatuto Social de la 

Compañia en la forma establecida en la antes mencionada 

Acta de Junta General Extraordinaria de Acciomstas de 

fecha Tres de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro.- CLAUSULA CUARTA. DECLARACION 

JURAMENTADA. - El señor JOSE CORNEJO CEYALLOS en 

u calidad de GERENTE GENERAL de EUCADIL S.A. declara 

bajo juramento con pleno conocimiento de Jas penas 

LA
 

a
 

por perjunio Ja siguiente) ve el Capital Social impuestas 

de la Lompañta que fue “de Dos millones de sucres se 

encuentra integramente suscmito v- pagado en el cjen por 

o por la Junta Lbeneral Extraor: dinaria de 

Acciomstas, celebrada el. Tres de -Ágosto de mil 

registros contables de la Empresa- Se deja constancia de o 

que todos los Ácciomstas actuales de la Compañía 

CUCÁDIL S. A, son de nacionalidad Ecuatoriana- Agreque 

usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesaria para la plena validez de la presente Escritura.- 

Firmado. Napoleón Sotomayor  Guerrero-.  Abogado.- 

Registro numera Cuatro nm] cuatrocientos setenta * dos 

Queda agregado a la presente Escritura Pública el 

Mormbrarmento del Representante Legal de la Compañia 

EUCADIL SA. — Hasta aquí la minuta Y sus documentos 

   



    

  

AGOSTO DEMIL NOYECIENTOS NOYENTA Y CUATRO. 
En laciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a las diez horas del día 

Tres de Agosto de: mil novecientos noyenta y cuatro en el local de 
EUCAQIL S.A, ubicado en las calles Victor Emilio Estrada 209, de ésta 

ciudad, se reúnen los Accionistas de dicha compañía: a) Señora ANNETTE 
STIG YISHART GUZMAN, propietaria de UN MIL NOYECIENTOS 
NOYENTA Y NUEYE Acciones Ordinarias y: nominativas de Un mil sucres 
cada una; b) Señor JOSE CORNEJO CEYALLOS, propietario de UNA 
Acción Ordinaria y Nominativa de Un mil sucres Como se encuentran presente 
todos los Accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la Compañía esto es la suma de DOS MILLONES DE SUCRES, estos 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas con el objeto de tratar sobre los siguientes asuntos; PRIMERO: 
Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía, SEGUNDO: Conocer y resolver sobre cualquier asunto 
relacionado con el anterior- En virtud de la facultad concedida por el Artículo 
doscientos ochenta de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General 
queda válidamente convocada y reunida, teniendocomo asuntos del orden 

del día, los que han quedado indicados con anterioridad. De conformidad 
con los Estatutos Sociales, dirige esta reunión en su calktad de Presidenta, 
la señora ANNETTE STIG YISHART GUZMAN , y actúa como Secretario el 
señor JOSE CORNEJO CEYALLOS, en su calidad de Gerente General de 
ta Compañía. A continuación por Secretaría se procede a elaborar la lista de 
los asistentes, la misma que queda autorizada con la fina del secretario y la 
de la Presidenta y ésta considerando que en la reunión 32 encuentra presente 
la totalidad de los accionistas que representan el Capital Social de la 
Compañía, declara instalada y abierta la Junta e indica que se debe proceder a 
conocet y resolver el primer punto del orden del día y por unamidad la Junta 
acordó aumentar el capital socialen TRES MILLONES DE SUCRES, 
( SE 3'090.000,00) más, de manera que en lo sucesivo quede fijado en 
CINCO MILLONES DE SUCRES, aumento de capital que se realizará 
mediante la suscripción de Tres mil nuevas Acciones Ordinarias y Nominativas 
de Unmil sudies cada una y que el pago de tas mismas se lo realice en 
cualquiera de las formas estipuladas por la Ley de Compañías y que sean 
aceptadas por ésta Junta Gieneral.- El Presidente informa a tos concurrentes 
que de conformidau a los estavlecido en ta Ley de Compañías tienen los 
accionistas derecho preferente para suscribir las nuevas acciones provenientes 
del Aumento de Capital acordado en proporcion a las que en la actualidad 
poseen, por lo que tienen que expresar su deseo al respecto. Puesta en 
consideración de los Accionistas lo anteriormente rranifestado por el 
Presiaente, los Accionistas manifiestar: que no es voluntad de ellos suscribir 
tas Acciones en el Aumerto de Capital acordado de manera proporcional al que 
tiene en la actualidad, por lo cual renuncian expresamente a su derecho 
preferente en la suscripción del capital acordado, a excepción de la señora 
ANNETTE STIG ViSHART GUZMAN, quien suscribe las Tres Mil Acciones 
ordinarias y nominatiras de Un Mil Sucres cada una; mediante el aporte en 
efectivo; para lo cual paga al contado el 190% esto es, los TRES MILLONES 
DE SUCRES. Luego de las deliberaciones por unanimidad la Junta 
RESOLYIO aprobar la suscripción y pago del Aumento de Capital en la forma 
aquí expresada. A continuación la Junta General por unanimidad acordo



reformar los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales, los mismos «que 
en lo sucesivo dirán: ARTICULO QUINTO El Capital Social de la 
compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCO mil 
Acciones Ordinarias y Nominativas de Un mil sucres cada una, capital que 
podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 
ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero uno a la 
cinco mil y serán finmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía.- 
Acto seguido se procede a conocer y resotrer sobre el segundo punto del 
Orden del Día y la Junta General acordó autorizar al Gerente General y 
Representante legal para que proceda a realizar todos los támites para elevar 
a Escritura Pública el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Acordados.- 
Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento 
12055 expedido por la Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo 
tercero, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de ésta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 
reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán incorporarse 
al expediente son: 
a.- Lista de los asistentes y húmero de acciones que representan; 
b.- Copia certificada del Acta por el Secretario de ésta Junta, 
c.- Copia de los documentos e informes a los que se ha hecho referencia en fa 
sesión.- No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a fa reunióna fin 
de proceder a la elaboración y redacción de la presente acta, hecho que fue 
se reinstalo con la presencia de los mismos-.concurrentes, por lo que se 
dispuso su lectura por Secretaria, leída se la aprobo en todas sus partes sin 
modificación alguna, por lo que siendo las once horas treinta minutos 
se dio por terminada esta sesión, finmando para constancia y en señal de 
conformidad con lo acordado todos los asistentes- f.- AMMETFE S. 
VISHART GUZMAN. Presidente. f- JOSE CORNEJO CEYALLOS 
Gerente Genera Secretario. 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- LO CERTIFICO.- GUAYAQUIL 

TRES DE AGOATO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

   
JOSE CORAEJO CEVALLOS 
GERENTE/ GENERAL 
EUCADÍÍ S.A. 

   



1.993, 

  

- JUSE CORNEJO CEVALLOS 
Ciudad. Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General ordinaria de Accionistas de la 

Compañía EUCADIL — S.Ay, en su sesión celebrada el día de hoyytuvo el 

acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL “de la misma por un 

período de CINCO AÑOS,Yy con las atribuciones constantes en los 

s Estatutos de la mismá. 

A 

Usted reemplaza én su cargo a la señora Annette Vishart de Calderón,quien 1 

»DO renunció. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación. 
Legal, Judicial'y extrajudicial.de la Compañía. 

Los Estatutos de la Compañía constan de la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del Contón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz 

Casquete,/el 31 de Marzo de 1.992; la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de Mayo de 1.992> 
Atentamente, — 

y 

( ZE, 

  

Secretaria de la Junta y 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL:de la Compañía EUCAGIL S.A. 
para el cual he sido elegido.   

En la presento focha quada inscrito e 
Nombramiento de (om er A A A A 

Foto(s) So AG Registro Mercantil 

    

  

JOSE CORNEJO CEVALLOS LIO Repertorio No. STATE 
GERENTE GENERAL , Se archivan las Compran de pega 07 

impuestos respeertivos, 
, : o) . Cusyaguil,_ LIA A A, A 

pom EL ACOCE, 
A A     

Guayaquil, Enero 28 de 1.993 + 

    

  

Se tem neta de este Nombramiento a foja AD. HECTOR MIGUEL All ivAR ANDPAD 

ETA del Registro Mercantil de /777- Registrador Mercantil del Cietán Siyaxaos 

A 7 2 Mo. or nn 

Gueyequil, 2 Pz 

   Registrador Mercanti 

Cantén Guayaquil
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AB. HECTOR M. ALCIVAR/A] 
Registrador Mercáhtit del 

Cantón Gui y qual 

     
a 
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habilitantes insertos y agregado, todos les cuales en 

  

EDUARDO FALQUEZ AYALA yn mismo texto, quedan elevados a Escritura Pública - 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leida, en alta voz, toda esta Escritura Pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario, en un spjo act Ne 

»O JOSE CORÑEJO CEVALLOS 

Ced. U. No. 0906598750 

Cert. de Yot. No. 235-083 
o EUCAOIL S.A. 

R.U.C.No. 0991228918001 

EL NOTARIO 

GÍA 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este QUINTO 

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, a los catorce dias del mes de septiembre 

y de mil novecientos noventa y cuatro£ 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



dif Fito Que en tale ecos ppal sarzen «e dea vatria - 

Carrteepóndrente, 1 Cuapliciento e le aispuesto un el 

Artículo Er qundo, de la desolución ho. Yárimle ll IS34, > 

«e igaué veinticuevea de vicienate áe mid  puvecientos 

aoreúta y cuatro, de le dupcrivicidencia de Couprilas en 

vusyéquil,  toué nuta de la APAUSACIóN Gel pusrmto de 

“atpital y, ds culorses ue estátelos sie la cumponía Ly- 

LADEL Ford s movay add, tulo » 6 MTS 

   
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA Ñ 

NOTARIO SEPTIMO DEL .o- 

CERNIFICO! Que con fecha de hoy; y, en CANTONAUIARAQUIL | 

lo ordenado en la Resolución nímero Hin2 11007597 y ále 

tada el 29 de Diciembre de. 1.99, por el Subintendente = 
Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, que 

da inseríta esta escritura, la misma que contiene el Al 

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA de EUCAOIL Sehos 

de fojas 1.163 a 1.472) nime ak 1 Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotado bajo el mimero 1.216 del. - 

o Repartarioa= Guayaquil, cage de Enero de wí1 novecientos 

noventa 1 cinco.» El 
TT mm... 

  

   

        

AB. HECTOK MiGuEY ALCIVAK ANDRADE 

Registrador Marcanijl 

CERTIFICO:+ Que con fecha de hoy, queda archivada una copía 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispues 

to en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por 

el Señor Prealdente de la República, publicado en el Regis



07 
tro Oficial 4 878 del 29 de Agosto de 1.975. Gueyaquila ónce 

de Enero de mil novecientos noventa í cjiycos” El Registrador -=    

  

    

Mercantil .- 

. HELL misUEL ALCIVA! 
Regitirador ¡arcantil del Cantón Guayaquil 

CERPIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritu- 

ra pííblica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de El= 

CAOIL Seo, a foja 94683 del Registro Mercantil, Rubro de Indus 

triales de 1.992, al margen de la inscripción respectiva.” Gua= 

cinco.” El -     


